El modelo educativo 2016 presenta dentro de la FORMACIÓN Y DESARROLLO PROFESIONAL DOCENTE los siguiente: Actualización docente al inicio y de manera continua, rol del docente, expectativas sobre el desempeño del alumno, el modelo educativo 2016 plantea que los docentes deben de contar con: Recursos pedagógicos innovadores, Formación continua y Asesoría técnica pedagógica.
La reforma educativa crea el servicio profesional docente el cual tiene los siguientes mecanismos: para el ingreso, promoción, reconocimiento y la permanencia de los maestros.
El proceso de evaluación consiste en: 
· Seleccionar del personal docente por medio de una evaluación.
·  Realizar una evaluación diagnóstica de su desempeño durante el primer año, y al final de esto recibirá una retroalimentación para fortalecer su desarrollo profesional.
· Los maestros nuevos deben contar con un tutor durante los 2 primeros años.
· Fomentar  trabajo colaborativo y colegiado
· Los docentes con alto nivel de desempeño pueden colaborar como tutores y orientadores en pares. 
· Todos los docentes deben ser evaluados periódicamente para fortalecer su desempeño.
· Propósito fundamental: que el docente este mejor capacitado para desarrollar su actividad. 
Por otro lado, el Servicio de Asistencia Técnica a la Escuela debe identificar las necesidades de formación de la escuela (concursos de los centros de maestro y supervisiones), atender problemas específicos de la escuela y los maestros y proporcionar las herramientas de trabajo para el docente. 
En la formación continua se establecen dos mecanismos:
1.- Problemas específicos de la escuela y los maestros. 
2.- La oferta de herramientas para el docente debe ser más amplia, focalizada y heterogénea.
La utilidad de estos mecanismos es la mejora permanente y atender los requerimientos docentes, así como también permite el desarrollo profesional docente.
ACADEMIA DE CIENCIAS NATURALES Y EXPERIMENTALES
1.- Principales aportaciones de la Academia de Ciencias Naturales y Experimentales hacia el tema.
Las materias que se presentan en la academia de ciencias naturales y experimentales son asignaturas del área básica, por lo cual son de gran importancia para el modelo educativo. 
Se pudo observar que la propuesta curricular no tiene un gran impacto en cuanto a las asignaturas. Sin embargo, es necesario incorporar las materias de Ecología a Ciencias de la tierra y Salud del adolescente a Ciencias de la Salud.

2.- ¿Qué habría de incorporar y fortalecer en la propuesta curricular sobre el perfil de egreso de la Educación Media Superior?
Las asignaturas de la academia de ciencias naturales y experimentales están inmersas en el desarrollo científico y tecnológico, por lo que son de suma importancia; sin embargo se observa que tienen una mínima carga horaria. Por lo que se propone que se realice un incremento de horas en cuanto a las asignaturas de Física, Química y Biología ya que el contenido temático es muy amplio e importante para dicho desarrollo.
3.- En su plantel cuales considera que son los factores críticos para el cumplimiento del perfil de egreso de la Educación Media Superior.
Por ser escuela de nueva creación nos impacta en la infraestructuraya que el plantel no cuenta con un laboratorio multidisciplinario en el que se realice un acercamiento de aprendizaje para cumplir las competencias disciplinares básicas establecidas en Artículo 444, 

Propuesta 
Como propuesta de la academia de ciencias naturales y experimentales, siendo área básica propone superior
[bookmark: _GoBack]Se propone que se incorporen en la formación propedéutica las materias de física, química y biología. Por otra parte, la materia de ecología se integre a las ciencias de la tierra, con el propósito de atender el desarrollo científico y tecnológico para la inserción de los alumnos a la educación.


